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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Guadassuar

2025/00727 Anuncio del Ayuntamiento de Guadassuar sobre la aprobación
definitiva de la relación de personas admitidas y excluidas para la
convocatoria del proceso de selección para cubrir en propiedad una
plaza vacante en la plantilla de técnico/a de administración general,
por turno libre, mediante el sistema de selección de
concurso-oposición.

ANUNCIO
Visto el proceso de selección para la convocatoria de esta administración

para cubrir de forma definitiva y en propiedad una plaza vacante en la plantilla de
Técnico de Administración General (TAG), Grupo de clasificación A, subgrupo A2,
naturaleza funcionario/a de carrera, escala Administración General, por turno libre
mediante sistema de selección de concurso-oposición.

Vista la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia número 39 del 23 de febrero del 2024, y la convocatoria en el Boletín Oficial
de Estado número 99 del 23 de abril del 2024 y finalizado el plazo de presentación de
instancias de 20 días hábiles, contadores desde el día siguiente a la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada
el día 13 de enero de 2025, sobre la aprobación de la modificación de las bases que
tienen que regir el proceso de selección para cubrir en propiedad una plaza de
funcionario/a de carrera, categoría Técnico/a de Administración General, grupo de
clasificación A, subgrupo A2, por turno libre mediante concurso-oposición, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 10 de fecha 16 de enero de
2025.

Considerando que en el Boletín Oficial de la provincia de Valencia número
176 del 11 de septiembre del 2024, se publicó la relación provisional de personas
candidatas admitidas y excluidas.

Mediante Resolución de Alcaldía número 43 de fecha 16 de enero 2025, y
visto el Decreto de corrección de errores número 61 de fecha 21 de enero de 2024,
se ha Resuelto:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
por orden alfabético, rectificando los errores de transcripción en la publicación del
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de los apellidos que aparecen en negrita,
relación que se hará pública según se detalla en los antecedentes:

APELLIDO Y NOMBRE DNI ADMITIDO/EXCLUIDO
CARBONELL VANACLOCHA MARIA ***6052** Admitido/a
CASTELLS ESCARTI JOSE ***3777** Admitido/a
DESANTES LLACER GEMA ***1573** Admitido/a
FEMENIA QUILES BLANCA ***3793** Admitido/a
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FERNANDEZ OCHANDO MARIA EUGENIA ***0910** Admitido/a
GASTALDI GARCIA CARMEN AMPARO ***6708** Admitido/a
GOMEZ CISCAR DANIEL ***7677** Admitido/a
GOMIS FONS ANDRES ***4875** Admitido/a
IBAÑEZ FOS RAUL ***9540** Admitido/a
IBORRA DARIES EDUARDO ***6153** Admitido/a
MARTINEZ ROIG NEREA ***6622** Admitido/a
MATEU MIRA ALVARO ***0572** Admitido/a
MESTRE CAMARENA NOEMI ***4274** Admitido/a
NICOLA LLOPIS ROSA ***5798** Admitido/a
PEIRO JUAN NATALIA ***9681** Admitido/a
PUCHADES CARRILERO NURIA ***6423** Admitido/a
PUIG TORRES JOSEP ***5030** Admitido/a
RUBIO PLAZA GEMMA ***3801** Admitido/a
SANCHEZ ALEPUZ MARIA ***9571** Admitido/a
SERVER NAYA JOSEP ***2974** Admitido/a
SIMO COMPANY JOSEP VICENT ***4360** Admitido/a
VIDAL SANCHIS JOAN ***3552** Admitido/a

Segundo.- Hacer público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Guadassuar y en la sede electrónica, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, la relación definitiva de admitidos y excluidos.

Tercero.- Designar, a los efectos pertinentes, el tribunal evaluador en el
proceso según se detalla a continuación:

Presidenta: Amparo Clemente Corberà. Funcionaria Generalitat Valenciana
Psicóloga subgrupo A1.
Presidente Suplente: Salvador Almudéver Granado. Funcionario de
administración local con HN, Tesorero Ayuntamiento Carlet.

Secretaria: Ana Carmen González Grau. Funcionaria de administración local
con HN, Interventora Ayuntamiento Paterna.
Secretario suplente: Juan Martínez Leal. Técnico Administración General
Ayuntamiento El Puig.

Primer Vocal Titular: Marc Ballester Pla. Funcionario de administración local
con HN, Secretario-Interventor Ayuntamiento Catadau.
Primer Vocal suplente: Susana Romero Bretó. Técnico Administración
General Ayuntamiento Algemesí.

Segundo Vocal Titular: Rosa María Micó Villora. Funcionaria de
administración local con HN, Interventora Ayuntamiento Algemesí.
Segundo Vocal suplente: Rubén Grau Navarro. Técnico Administración
General Ayuntamiento l'Alcúdia.

Tercer Vocal Titular: Fernando Ros Botella. Técnico Informático
Ayuntamiento Carcaixent. 
Tercer Vocal suplente: Carles Bosca Ramón. Técnico Administración General
Ayuntamiento l'Alcúdia.

Cuarto.- Convocar el primer ejercicio el día 04 de marzo de 2025, a las 09:00
horas (el llamamiento será único), en el C/ Gran Vía, 79 de Guadassuar (Aulas EPA).
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Todos los opositores tendrán que ir debidamente acreditados y el examen
se realizará con bolígrafo azul, que tendrá que llevar cada cual de los candidatos.

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y
convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopto el órgano técnico de
selección y que tenga que conocer el personal aspirando hasta la finalización de las
pruebas selectivas, se expondrán en la sede y página web que se señale en las bases
de la convocatoria, siente suficiente esta exposición, en la fecha en que se inicie,
como notificación con carácter general.

El llamamiento a la sesión siguiente de un mismo ejercicio tendrá que
realizarse con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de
la sesión anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio diferente tendrá
que respetar un plazo mínimo de dos días de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad
del personal de la función pública valenciana aprobado por el Decreto 3/2017, de 13
de enero, del Consejo.

Este edicto se hace público para conocimiento general y según lo dispuesto
en las bases y con efectos de la convocatoria.

Guadassuar, 21 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Vicente José
Estruch Bellver.
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